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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00242-00 
 
Conforme a la petición contenida en el Oficio No. 1184 del 27 de septiembre de 2023 
allegado por correo electrónico de la misma fecha, este despacho ordena TOMAR 
NOTA del embargo y secuestro del REMANENTE dentro del presente proceso, para 
el radicado 2023-00160-00, que adelanta WILLIAM VILLAMIZAR TARAZONA, 
contra EDGAR GIOVANNI ARIAS PALENCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13.723.265, en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA. 
  
Líbrese la comunicación pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 172 del 10 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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